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En la ciudad de El Tambo, cabecera de Cantón, en la 
Provincia del Cañar, República del Ecuador, a los Ocho días 
del Mos de Febrero del Año Dos Mil Catorce, se conviene en 
celebrar el siguiente CONTRATO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, bajo las cláusulas que a continuación 
se detallan: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte 
y en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores. 
HOSCAR PETRONIO CASTILLO RODRÍGUEZ Y MARTHA 
BEATRÍZ RODRÍGUEZ MUYULEMA; y, por otra parte y en 
calidad de CESIONARIO, el señor: LUIS ANTONIO HUERTA 
MAYANCELA. Los comparecientes declaran ser de: 
nacionalidad ecuatorianos; mayores de eda: 
civiles casados; de ocupaciones actividades privad: 
domiciliados el cesionario en el cantón El Tambo, en tanto 
que los cedentes con domicilio en la parroquia de General 
Morales del cantón y Provincia del Cañar, y de tránsito por 
esta ciudad de El Tambo. 

   

SEGUNDA- ANTECEDENTES: Los cónyuges señores: 
Hoscar Petronio Castillo Rodríguez y Martha Beatnz 
Rodriguez Muyulema, declaran que en su calidad de socios 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ZUITOCOCHA S.A, la 
misma que se constituyó como Compañía de Transporte de 
Carga Liviana en camionetas, mediante Escritura Pública de 
Constitucion otorgada ante el señor Notario Público 
Primero del cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
Republica del Ecuador, Doctor: Wiliam Antomio Encalada 
Flores, en fecha veinte y cinco de Septiembre del dos mul 
sioto; compañía con domicilio principal en el cantón El 
Tambo, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el número 18, con fecha 29 de Noviembre del 2007. 

  

    

TERCERA- CESION: Mediante oste Instrumento Privado 
manifiestan los cónyuges señores: Hoscar Petromo Castillo 
Rodriguez y Martha Beatriz Rodríguez Muyulema, que libre 
y voluntariamente TRANSFIEREN LAS CUARENTA 
PARTICIPACIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 
DÓLAR CADA UNA, CON UN CAPITAL DE CUARENTA



DOLARES, que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ZUITOCOHA S.A, a favor del señor: LUIS ANTONIO 
HUERTA MAYANCELA. 

CUARTA. PRECIO: El precio por el cual se hace la cesión 
de las cuarenta participaciones, es por la cantidad de 
CUARENTA DOLARES NORTEAMERICANOS, que los 
cedentes confiesan habor recibido de poder dol cesionario 
a sus enteras y completas satisfacciones en moneda 
corriente de circulación regular. 

    

QUINTA- ACEPTACION: Las partes aceptan libre y 
voluntariamento la presente cesión, por convenir a sus 
intereses mutuos y estar de acuerdo con sus 
estipulaciones. El cesionario señor Luis Antonio Huerta 
Mayancela, acepta esta cesión como otorgada a su favor; y, 
=0 somete expresamente a los Estatutos de la Compañi 
la Ley de Compa regulaciones que establezca 

la Superintendencia de Compañias. 

    

Atentamente, 

El Tambo, 08 de Febrero del 2014. 

+, á id. 
filo Ház CESIONARIO 

EL NOTARIO



  

En la ciudad de El Tambo, cantón El Tambo. Provincia del Cañar 
Republica del Ecuador, a los Ocho dias del Mes de Febrero del Año 
Dos Mil Catorce, Ante MI Doctor Witiam Antonio Encalada Flores. 
Notano Publico Prumero de este Canton_Comparecen los conyuges 
señores HOSCAR PETRONIO CASTILLO RODRIGUEZ Y 
MARTHA BEATRIZ RODRIGUEZ MUYULEMA. as como el señor 
LUIS ANTONIO HUERTA MAYANCELA. Los comparecientes 
declaran ses de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estados 
ves casados, de ocupaciones actividades privadas. domucilados en 
el carton El Tambo el ultumo compareciente. en tanto que los dos 
premeros comparecientes con domuciho en la parroquia de General 
Morales del canton y Provincia del Cañar, y los dos de transito por eta 
ciudad de El Tambo portadores de las cedulas de ciudadana signada: 
con los numeros. cero — Les — cero — mo = siele — les — tee 
mueve — dos— mueve. cero — tres= cero - uno - ocho - cinco — 
cuatro — ocho Cuco y. cero —tres - cero - dos - tres - ocho — 
10 — tuno — cero — tres, respectivamente, A quienes de conocerlos 

zan el proposto de proceder al Reconocimiento de Fasmas del 
presente CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Al 
efecto, juramentados en legal forma prevenidos de las penas de 
perjunio Libre y voluntariamente declaran que efectivamente las firmas 
y fúbricas constantes en el presente contrato son las suyas propias, las 
;usmas que las utilizan en todos sus actos publicos y privados Leido 
que lez fue el presente reconocimuento a loz señores compareciente 

      

   

  

por Mi El Notano, se afirman y se ratifican en la totalidad de su 
contenido y para constancia de todo lo expuesto y manufestado firman. 
y todos lo hacen absolutamente en unudad de acto conmigo EMÑotano, 

de todo lo cual Doy Fe     
pe ejuyraró NOTARIO PRIMERO 

CANTON EL TAMBO 
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DOCTOR. WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Publico Pewmero del Canton El Tambo, Provincia del Cañar, 
Republica del Ecuador, DOY FE. De la exactitud, conección y 
conformidad de la presente fotocopia. que fue confrontada con los 

 



AM ANTONIO ENCALADA 
'nmero del Canton El Tambo, Provincia 

ar. Republica del Ecuador, DOY FE De Ja exactind, 
y confomuidad de la presente foocópia que fue 

mm los documentos omgualéS, que me fueron 
tados para su evidencia. El Tzmtó, Ocho de Fgbrero del Dos 
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Miliam A. Encalada 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON EL TAMBO 

  

  

    
  

    

   


